
 
 

 

 
 

Página 1 de 2 
Calle 17 No. 9 – 36 Bogotá, Colombia   
Conmutador (571) 332 34 34                                                            
www.minvivienda.gov.co 

 
FORMATO: ACTA  

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 
Versión: 8.0, Fecha: 09/06/2023, Código: GDC-F-01 

ACTA DE REUNIÓN 12 de diciembre de 2023 
 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: Cali, 12 de diciembre de 2023 
HORA: De 11:30 A.M. a 12:30 P.M.  
LUGAR: Virtual 
ASISTENTES: Carlos Eduardo Rivera – Profesional de seguimiento MVCT 

Magnolia Romero – Profesional Operativo EMCALI 
Jorge E. Téllez – Contratista EMCALI 
Germán Pérez – Supervisor EMCALI 
Samuel Gallego – EMCALI 
Andrés Felipe Erazo – Asesor EMCALI 

INVITADOS:  
 
  

ORDEN DEL DIA: 
 

Seguimiento proyecto asociado al CUR 040 “Construcción nueva línea de 
aducción PTAP San Antonio” 
 
DESARROLLO: 

 
Se da inicio a la reunión indicando por parte del MVCT acerca de las gestiones 
que se han adelantado para otros proyectos, sin embargo, para el caso del CUR 
040 actualmente no hay un proceso contractual en curso, y no hay trámite de 
incorporación de vigencias futuras de este proyecto, se cuenta con concepto 
previo del DNP requerido para este trámite, mediante oficio que remitió esa 
entidad desde el mes de septiembre/23 a EMCALI. 
 
MVCT solicita información acerca de cual va a ser la línea de trabajo para la 
reactivación de este proyecto en virtud de los avances en las gestiones 
administrativas previas que ha reportado EMCALI desde la reformulación No. 3 
de este proyecto. 
 
El supervisor del proyecto de EMCALI indica que se requiere la constitución o 
suscripción de un nuevo convenio interadministrativo entre EMCALI y Municipio 
de Cali (UAESP) previa aprobación o incorporación de las vigencias futuras en el 
presupuesto del Municipio. 
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Con relación al fallo de tribunal de arbitramento, se informa por parte de EMCALI 
que hacia finales del mes de febrero/24 se estima tener conocimiento de este 
fallo por parte de EMCALI. 
 
EMCALI informa que teniendo en cuenta el cambio de administración, las 
gestiones ante el Concejo Municipal no se podrán adelantar en lo que queda del 
año, y que una vez se instale el nuevo Concejo Municipal es ante esa corporación 
que se deberá surtir el trámite de incorporación de vigencias futuras en el 
presupuesto, aclarando EMCALI que en el mes de septiembre remitió a UAESP 
solicitud de este trámite y reiterando el mismo en el mes de octubre, la UAESP 
hacia finales de septiembre le informó a EMCALI que pese a contar con el 
concepto previo del DNP, no alcanzaba a adelantar el trámite de vigencias 
futuras en el concejo de los CUR 016, 040, 882, 625, 626, y 881 en 
consideración a que los tiempos con que se contaba para las viabilidades y la 
entrega de la solicitud a la Secretaría de Gobierno, no alcanzaban a ser incluidas 
en la programación de las sesiones del Concejo. 
 
En ese orden de ideas, EMCALI indica que en el mes de enero/24, y dependiendo 
de las decisiones de la nueva gerencia designada por la administración entrante, 
nuevamente adelantará las gestiones ante la UAESP para que a su vez, esta 
Unidad como representante del Municipio, adelante ante el Concejo Municipal la 
gestión de Vigencias Futuras de los proyectos que lo requieran. 
 
     
 
 

 
FIRMAS: Imagen Asistencia virtual 
 
 
Elaboró: Carlos E. Rivera 
Fecha: 12/12/23 



 

 

 

 

 


